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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ó r d e n e s y anunc ios que hayan de in • 
s e r i a r l e en los BOLETINES OFICIALES se han d e m a n d a r 
el Qefe Pol í t ico r e spec t ivo , por cuyo c o n d u c t o se pa-
s i ró .J :í los Ed i to res de los mencionados periódicos!. 

(Itcal orden de 6 de abril de 1839; . 

SE PUBLICA TODOS L O S DIAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOH.—En esta cap i t a l , llevado á domici l io , 10 r s . mensua les 
an t i c ipados ; fuera d e ella 14 r s . al m e s ; 36 el t r i m e s t r e ; 72 el s emes t r e , y 144 
por u n a ñ o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficina^ del BOLETÍN, 
Cor rede ra .baja d e S a n P a h l o , n ú m e r o 5 9 , baio — F u e r a d e esta capi ta l , d i rec ta 
m e n t e por medio de car ta al Ed i to r , con inclusión del impor te del t iempo del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o sue.ic-.iO c u a r t o s . 

AilV&lT&NCJA EDrt'OttiAW 

Las d ispos ic iones d e las Au to r idades , escepto las 
q u e sean á ins tancia de .pa r t e no pobre , se i n se r t a r an 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu ie r anunc io c o n c e r 
n i e n t e al servic io nac iona l , que d imane de l a s 
m i s m a s ; pero los de i n t e r é s par t icu lar pagarán s a 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En atención alo dispuesto en el arl. 17 
déla ley orgánica del Consejo de Estado 
y de conformidad con lo propuesto por 
el Presidente del mismo. 

Vengo en mandar que las Secciones 
de aquel alto Cuerqo se compongan en 
el ano de 186o del número é individuos 
siguientes: 

Sección de Estado y Gracia y Jusiióia. 
—Don Manuel García Gallardo, don An
tonio Caballero, don Francisco deCárde-
nas. don Leopoldo Augusto de Cuelo y 
don Gerardo de Sousa. 

Sección de Guerra y Marina.—Don 
Fermín Ezpelela y Enrile, don Manuel 
Quesada, don Serafín Eslóbanez Calde
rón, don José Halcón y Mendoza, Marqués 
de San Gil; y don Santiago Otero y Ve-
lazqii"z. 

acción de Hacienda.—Don José de 
Sierra y Cárdenas, don francisco Ta mes 
Hevia, don Francisco Marín y Rubio, Con
de Torre-Marín; don ManuelSanchez Sil
va y don Lorenzo Nicolás Quintana. 

Sección de Gobernación y Fomento. 
—Don Pedro Egaña, don José Caveda, 
don Juan Chinchilla, don Pedro S a l í a n , 
don Manuel deOrovio, don Julián de Ve-
larde, Conde de Velarde; y don Domingo 
Moreno. 

Sección de Ultramar.—Don Manuel 
de Sierra y Moya, don José Antonio de 
O l u i K ' i ü . don F r a n c i s c o González del Cor
ral, don Juan José Martinez Espinosa 
Juan Anloine y Zayas. 

Sección de lo Contencioso.—Don Do
mingo Ruiz de la Yega. don J o a q u í n Jo
sé Casaus, don Antonio Escudero, don 
Anlero Ecbarri y don Tomás Retor-
tillo. J T 

Dado en Palacio á ~A de diciembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano 
—El Presidente del Consejo de Ministros 
Ramón María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Sección de Admin i s t r ac ión .—Negoc i ado 2 . ° — 
benef icencia . 

J3¿M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.), 
siempre indinada á enjugar las Ingrimas 
del infortunio, ha solemnizado el cum-
plcaflosde su escelsa Hija la Sonsa, se
ñora Infanta DonaMaria Isabel, destinan
do la cantidad de 60!000 rs. á objetos 
de beneficencia, y para cuya dislribuci n 
se ha dignado au orizarrae por medio de 
a siguiente Real o r d e n : 

«Administración general de la Real 
Casa y Patrimonio.—Eterno. Sr. —La 
Jleina Nuestra Señora (Q. D. •(!.), eon 
motivo y en solemnidad del cumplean >s 
de Su escelsa Hija la Serma. Señora In
fanta Dona María Isabel, ~sc ha dignado 
ordenarme que ponga á disposición de 
V. E. la sumí de 60.000 rs. vn., para 
que. en su Augusto nombre, sedislribu 
van, 2 0 / 0 0 á (a Real Asociación deSe-
ñorasde Beneficencia Domiciliaria para 
a rifa que yá á celebrar á beneficio-de 

.os pobres: 20.000 entre las Comunida
des religiosas que se hallen más necesi
tadas, á juicio de V. E. y de acuerdo con 
el M. R. Prelado Diocesano; y los 20.000 
restantes para socorro de los Estableci
mientos benéficos no subvencionados por 
os tondoh generales, provinciales ni mu

nicipales. 
Do Real orden lo comunico á V. E. para 

su inteligencia y demás efectos, quedan
do á su disposición la espresada cantidad 
en esta Real Tesoria.—Dios guarde á 
Y. E. muchos anos.—Palacio 19 de se
tiembre de 1864-—F. Goicoerrolea.— 
Señor Gobernador de la Provincia de 
Madrid.» 

En atención á lo manifestado, he teni
do á bien acordar la distribución en la 
forma siguiente: 

R s . v n . 

Real Asociación de Señoras de 
Beneficencia Domiciliaria para la 
rifa que vá á celebrar á benefi
cio de los pobres. 20.000 
Comunidades d e Rel ig iosas m a s n e c e s i t a d a s á Iuicio de es te gobierno, d e ¿cue rdo con lo in-

o r n u d o p o r e l T E x c m o . y Emino. S r C a r d e 
na l Arzobispo d e Toledo , re r i f icándose la d i s 
t r ibuc ión á prora ta entre t oda s l as d e la p r o 
vincia . 

Carmelitas Descalzas de Santa 
Teresa 

Mercenarias Descalzas do Gon
G O ™ 

Comendadoras de San Fernan
do. . . . . . . . . . 

Franciscas de San José. . . 
Agustinas de la Magdalena; . 

669 

639 

495 
495 
467 

Trinitarias Descalzas de San 
Ildefonso 

Carmelitas Descalzas de las 
Maravillas. . . . . . . . 

Baronesas Carmelitas, que ha
bitan en el Convento anterior for
mando C'imunid id aparte. . . 

Concepcionistas del Caballero 
dé Gracia (calle Ancha de San 
Bernardo) 

Carmelitas Descalzas de Santa 
Ana (en el Convento de las Co-
njenda.loras de Santiago) . . 

Capuchinas de Madrid. . . 
Mercenarias Descalzas de Don 

Juan de Alarcon. . . . . . 
Benedictinas de San Plácido. . 

I Santo Domingo el Real. . . 
Bernardas Descalzas del Sacra

mento 
Yallecas . 
Bernardas de Pinto (en el con

vento auterior) 
Gerónimas Carboneras (Corpus 

Christi) 
Concepcionistas Franciscas de 

la Latina 
Franciscas de Saota Clara, 

(Conslanliuopla) 
Dominicas de. Santa Catalina. 
Concepción Gerónima. . . . 
Franciscas Descalzas Reales. . 
Franciscas Recoletas de San 

Pascual 
Salesas (segundo Real Monas

terio) 
Recogidas Franciscas de la Pe

nitencia . 
Arrepentidas Agustinas de la 

Penitencia 
Carmelitas Descalzas del Cor

pus Christi (Alcaláde llenares). . 
Agustinas Calzadas de Santa 

Maria Magdalena (en id.). . . 
Bernardas Recoletas (en id.) . 
Carmelitas Descalzas de la Ima

gen (en id.) . 
Dominicas de Santa Catalina 

(en id.) . 
Fianciscas de San Juan de la 

Penitencia (en i d ) . . . . . 
Franciscas de ¿anta Úrsula (en 

idem) 
Franciscas de Santa Clara (en 

idem)—.—.—.— 
Carmelitas Descalzas de Boa-

di l las del Monte 
Franciscas Concepcionistas de 

Ciempoznelos 
Franciscas de Chinchón. . . 
Agustinas Recodas de Colme

nar de Oreja. . . ¿ . . . 
Franciscas de Griñón. . . . 
Carmelitas Descalzas de Loe -

c h e s 
Dominicas Recoletas (de id.) . 

610 

466 i 

176 

350 

m 

812 
408 
726 
610 

437 
340 
- —-« 

90 

380 ! 

408 
466 
437 
437 
495 

495 

8 i2 

437 
. . / . 

495 

320 

408 
581 

413 

408 

26 i 

466 
« -y > i 

205 

408 

579 
262 

291 
176 

350 
552 

408 
350 

Capuchinas de la Purísima Con
cepción (de Pinto.) . . . . 

Franciscas (de Cubas.) . . 
Franciscas Descalzas (do Val-

demoro.) 610 
Estab lec imien tos de Beneficencia n o s u b v e n c i o 

n a d o s . 

Asociación de Escuelas Domi
nicales 

Real Sociedad-para la educa -
cion popular 

Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción, 

Casas de Misercordia de Santa 
Isabel, San Francisco y San Al
fonso 

Asilodehuérfanosdela Caridad 
Hermandad de Nuestra S inora 

de la Caridad (Hermanas de cama 
del Hospital General.) . . . 

Asilo de huérfanos de la Sagra 
da Familia 

Casa de huérfanas y sirvientas. 
Obra de la Santa Infancia, 

sección para dar oficio á los huér
fanos pobres de lasParroquias. . 

Obra de la Santa lnfaucia para 
el rescate de ios niños infieles de 
la China 

Asociación de matrimonios po
bres . . . . . 

Noviciado de las Hijas de la 
Caridad . 957 

Congregación de las Hijas de 
la Caridad. 957 

Colegio de Huérfanos de San 
José en Finio 957 

Id. id, de Santa Cruz. . . . 
Hermandad de Nuestra Señora 

de Belén 
Siervas de María 957 
Real Hermandad de María San

tísima de la Esperanza (Pecado 
Mortal.)-. . . . . . . . . 957 

i-ougregacion de Nuestra Se
ñora de la Caridad. . . . . 957 

Comunidad de Hermanas de 
Nuestra Señora de la Esperanza. 

Casa de María SautTsimá de 
las Desamparadas. . . . . 

958 

958 

958 

957 
957 

957 

957 
957 

957 

957 

957 

957 

957 

957 

957 

Total. 60.000 
He dispuesto que se publique en este 

periódico oficial la donación debida á los 
sentimientos de inagotable caridad de. 
Nuestra Soberana, dedicada á mitigar 
las penalidades del desgraciado; así como 
también la distribución que he dispuesto 
de la misma, para Ique las Corporaciones 
y Establecimientos agraciados se sirven 
autorizar á la persona que en la Deposi
taría de este Gobierno haya de percibirla 
respectiva cantidad. 

Madrid 29 de diciembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez do la Vega. 

http://sue.ic-.iO


Continua la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente al tercer trimestre de 1864. 

Persona 

que p res tó el servicio 

D. Rafael de Pazos. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mein, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem j¿_ 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Hora 

11 
11 
3 
2 

ro 
ii 
1 0 

9 
0 

11 
5 
2 

10 
10 

é 
M 
9 

lo 
9 

10 
10 
10 

9 
14 
42 

5 
40 

9 
7 
7 

12 
I I 
11 
IÓ 
9 

I I 
9 

10 
10 
10 
(0 
10 
10 
II 
9 
6 
6 
6 
6 
5 
4 
5 
5 
5 
4 
6 
5 
5 
5 
5 
5 

ÉPOCA. 

Mes 

D 
4 
ti 

8 
f 8 

i-2 
16 
19 
1 0 

22 
23 
2fl 
•27 
•29 
30 

4 
3 
8 
Q 

18 
6 

17 
20 

Julio 
i l . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 

Agosto 
i d . 
i l . 
id. 
I d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 

Sel uro 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

gosto. 
id . 
id . 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 

Año 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
d. 

id. 
Id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
d e 

b u e y e s 

» 
9 
» 
» 
» 
a 

9 
» 

1) 

» 

» 

9 

» 

» 

» 

> 

9 

• 

» 
» 
» 
» 
» 
S 
9 

) ) 

» 

» 

9 

» 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
» 
» 
9 

9 
9 
9 
9 

9 
9 

9 

9 

9 

9 

» 
9 

9 

9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
!> 

Ídem 
de dos 
mu ía s . 

» 
9 
» 
» 
l 
» 
i 

» 
9 
I 
2 
» 
9 
9 
9 
9 
| 
9 
9 
» 
9 
»' 
9 

» 
» 
» 
» 
9 
9 
» 
I 
O 
» 
» 
» 
9 
» 
| 
» 
9 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
9 
» 
» 
» 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
» 
» 
I 

» 
9 

Caballe
rías ma

yores . 

9 

- 9 

9 
9 

9 

» 

9 

O 
» 

9 

9 

» 

9 

9 

)> 

9 

» 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

» 

2 
i) 
9 

O 
9 

9 

9 

» 

9 

9 

» 

n 
9 

» 

» 

• 9 

9 

9 

D 
» 
i 
9 

4 
9 

4 
9 

4 
» 
i 
9 -
4 

» 
9 . 

» 

4 
9 

O 
» 
I 

9 

Id. me
nores . 

2 
2 
i 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
4 
3 
3 
3 
4 
í 
I 
2 
2 
3 
3 
2 
2 
I 
2 
» 
3 
2 
4 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
3 
4 
2 
3 
2 
2 
4 
4 
2 
4 
2 
3 
3 
3 
2 
3 
2 
4 
6 
3 
I 
4 
3 
9 

Comienza 

servicio en 

Valdemoro. 
id. 
id. 
id . 
id . 
Id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

Torrejon V,° 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id . , 
id-. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id . 

Persona á quien se presta . 

G e r r a s i a Ruiz y familia. 
José Pérez y o t ro . . . 
Pascua l Diaz y otros . . 
G naro Diaz y e spos i . . 
Francisca López y o t ros . 
Ambrosio Fe rnandez y o t ros 
Vicente López y familia. 
Mari" J.* Blazque2 y familia 
José Luengo y familia. 
Antonio Díaz y dos hermanos 
Un sa rgen to 
Ramón Casar y faraíPa. . 
Diooisia Hu<-tnd> y familia 
Manuela Rodr íguez y familia 
Cándido Pé rez . . . . 
Deogracias Méndez y h e r m a n a 
José Luengo . . • . 
LeouarCa Fru tos y tres hijos 

r u d e n c i o Ortiz y t res hijos 
Dorotea Ruiz y familia. . 
Ruper to Díaz y familia..- . 
Antonio d e las Heras y familia 
Luis Diaz y f i m i h a . . . 
Diuoisia López 
Ma'u'as Belsúe y h e r m a n a . 
D. Leoio ldo García . . . 
Blas Gómez y familia. 
Andrea Pérez y familia. . 
Francisco Sánchez . . . 
José Márquez y familia. . 
Francisco Lleudo. . . . 
Fel ipe Rodríguez y familia. 
J u l i á n Qui rós y h e r m a n a . 
U I M T I " i iaz y h e r m a n a . 
Josefa López y familia. . 
Ju na Rodrigue/ , é hi jo. . 
Genara Ortiz y fam.lia. . 
José G. del Vulle y h e r m a n a 
Cuat ro toldado::. . . . 
Laureano Díaz y familia. . 
Esbéban Rubi 
Mateo Beisne y esposa . .. 
André s Lopoz y familia. . 
Leoncia «Jarcia é hijos. . 
P e d r o López y h e r m a n o . . 
Guardia civil 

Ideal 
1 lem 
Mem 
Ídem 

Tres pobres enfermos. . . 
Guardia civil.. . . . . 

Ídem 
Mem 

Tres pobres enfe rmos . . . 
Guardia civil. . . . . . 

Ídem . 
ídem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem . 

Una loca 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 

i • i • ii » ii i • • ii • mm ~ 1 
PASAPORTE. 

I 2 -.r - u ES PKCBA 
Punto de la 

Cuerpo á que per tenece . 
espedicioo. Autor idad. Mes. 

Pobres . Ciempozs. Alcalde copsti t 5 Jul io . 
9 ~ Sevilla. Junta do cari lad Zfl Mayo 

Enfermos. Litio. Alcaide constit t: Juoio . 
Ídem Búr^o-:. Gobernador. >: Mayo. 

Pobres . Granada. Junta de caridad í'9 Abril. 
D Ide » ídem , r id. 

Madrid. Gobernador. 1 2 Julio. 
c • 9 • Ídem ídem 41 id. 
£ ~ . ; " 9 Jaén. Beneficencia. IJ M-yo. 

Pobres . Málaga. ídem )( id. 
Guardia c ivi l . Madrid. Gobernador. 28 Nobre. 

. - f. * V 9 _ - : I . . ; Córdoba. Beneficencia. 22 Mayo. 

•= c - - : V _ - ' Burgos . Gobernador. 1 8 id . 
9 • Baza. Junta de candad . 48 Abri l . 

Enfermo. Puer iu lhano Alcalde consti t . •.o Mavo. 
*" c " 9 - ' - . J a é n . Junta de caridad. 11 Abril. 

Pobre enfermo. Madrid. Gobernador. ¡ 8 Agosto 
- ^ . 9 . Sevilla. Beneficencia. (2 Abril . 

Málaga. Junta de caridad; 19 id. 
Pobres , 

ídem 
Granada. Idern ta Jun io . Pobres , 

ídem Toledo. Gobernador. Ju l io . 
ídem Valencia. (•lem 19 I d . 

ídem Córdoba. Beneficencia. i3 Abri l . 
ídem 
Ídem 

Húsares de la Pr incesa . 

Madrid, 
ídem 

Castilla V . a 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general . 

13 
10 

4 g o S l O 
•íi-

ídem 
Ídem 

Húsares de la Pr incesa . 

Madrid, 
ídem 

Castilla V . a 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general . :(i ra. 
Jul ia . 

. Pobres . Malaga. Beneficencia. IS Marzo. 
Ídem Biza . ídem Mi id. 

Pobre enfermo. Madrid. Gobernador. 2.'! Agosto 
id Pobres . Ídem ídem 2 3 

Agosto 
id 

ldrnn Ídem Ídem ! S Abril. 
ídem Valoncia. Ídem ¡6 J M I I Í O . 

ídem Burgos. ídem lo ' I -
' ei ¿ *> 9 * ' .*r» ' _~ Manzanares Alcalde constit Id Agosto 

» Ma ind . Gobernador, t'6 id . 
Pobres . * Toledo. ídem 24 id . 

ídem Ciudad-Real Ídem 16 id. 
i l . » Cádiz. Junta de C a l i l l a d . ti 
id. 
i l . 

Infantería de As tur ias . Madrid Capitán general 10 Selbre . 
Pobres . . Cácores. Alcalde constit , 29 Junio . 
Enfermo. Málaga. Id-rn S J u l o . 

• • ». • • Alicante. Gobernador. 5 Sótbre . 
Pobres . Manzanares. Alcalde const i t . 3 0 Agosto 

Ídem Ck ' l l ) | lüZi . Ídem . X Setbre 
9 Badajoz. Guberna lor. 16 \ b r i l . 

Para conducir presos. Ocaña. Juzgado. " A Juoio . 
Ídem Torrejon. Vlcalde cousli t . i Julio. 
ídem • Toledo. Gobernador. •¿ id. 
ídem ídem Llem 8 id. 
Ídem Gnadalnjara ídem ii 

9 

». - Torrejon. Mcal le cmistit . 18 Julio. 
Presos . Toledo. Gobernador. 16 i l . 

Ídem Id n i Me u 2 0 id. 
Ídem Madrid. Í d e m 18 id. 

Vargas . Alcalde consti t . 10 id. 
Presos. Madrid. Corregidor. 2 2 id. 
Mem -lojodo. Gobernador. ti i d . 
Ídem Varios . Varias. » » 
Ídem T o r r e ó n . Vlcalde consti t . 11 Julio. 
Id«m. Madrid. Cor reg idor . >.<•> Jun io . 
ídem T il.<do. Gobernador. 2 . .gosto 

id. ídem ldom ídem 1 
.gosto 

id. 
» T;>rrejon. i Ucalde consti t . ¡ id. 

Presos . Tole.lo. Gobernador. ¡ i l . 
ídem Varios. Varias . i) » 
ídem [ ' tembleque.. .Icaldc constit |]i 0 | .gosto 

Año 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id 

1862 
1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I I . 
id. 
id. 
id*. 

id u 
I d ! 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id; 
id . 
id . 
M. 
id. 
id 
id. 
id. 
H l . 

80 i 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1861 

Procede 
el asistido 

do 

Ciempozs. 
Aranjucz. 

ídem 
Gelafe. 

Aranjuez. 
GeUfe. 

M-m 
Mein 
ídem 

Artnjuez 
Madrid. 

Aranjuez. 
Getufe. 

Aranjuez. 
Gelafe. 

Aranjuez . 
Getafe. 

Aranjuez. 
Ídem 
ídem 

Seseña . 
Aranjuez . 

Ido i¡ 
Getafe. 

Id"m 
Aranjuez. 

ídem 
Ídem 

Getafe. 
Idum 

Aranjuez. 
I.I ii 

Gelafe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
ídem-
ld-?m 

Aranjuoz. 
ídem 

Ciempozs. 
Gelafe. 

.. ídem 
Torrejon. 

Toledo. 
Ídem 

Getafe. 
Torre jon. 

Toledo.' 
ídem 

Madrid. 
V i rgas . 
Madrid. 

vTdedó: 
Quin lanar 
Torrejon 
Madri t. 

Tole lo. 
Torre jon . ; 
Toledo. 
Getafe. 

Tembleque. 

T E R M I N A C I Ó N DEL SLaVIGIO. 

LLEGÓ CON 
•i-uas 
de " Puebio en 
•i-uas 
de " 

que se Carros ídem Caballé marcha 
terminó el de de dos rias m a  Id. me abona

- servicio. bueyes malas . yores . nores . bles . 

Getafe. 9 9 - 9 — 2 3 
1 lem 

_ Í 9 ~ * 9 » 3 
ídem » - 9 , - > 1 3 

Aranjuez. • ) ) » 9 2 3 
Getufe. 9 9 9 3 3 . 

Aranjuez. » » 9 3 3 
ídem » | » 2 •3 

3 Ídem » 9 9 2 
•3 
3 

ídem 9 9 » 2 3 
Getafe. 9 » 1 2 3 
Borox. )> 2 9 1 
Getafe. » • 9 3 •3 • 

Aranjuez. O » 9 3 •
 3 

Getafe. u 9 9 3 3 

Aranjuez. 9 9 » 1 3 
Gelafe. n . 9 9 2 3 

Aranjuez. s 9 i) 1 3 
Getafe. » 9 » 2 3 

Ídem o » • 2 3 
dem 9 1 9 9 3 3 

Mem 9 » 9 3 3 
ídem 9 1 2 3 
ídem 9 9 9 2 3 

Aranjuoz 
Mem 

1) 7 *- ' • 4 3 Aranjuoz 
Mem V 9 .. ' 9 2 3 

Valdemoro. » » 9 2 S 4 Getafe. b jf i 3 3 
ídem 9 9 9 2 3 

Ar tu juez . » » i • 1 3 
ídem • 9 O » 2 3 

Gelafe. O 9 4 3 
Mem » » 2 3 

Aranjuez. 9 » 9 2 3 
Geiafi . S. - - 9 V 9 2 3 

Aranjuez. 9 B . 9 . 2 3 
M m » » 9 2 3 

Getafe. j>r* 9 » 2 3 
blom » 9 » 9. . 3 

Aranjuoz. » » 9 4 3 
Ídem » » 3 3 
ídem » • O 1 3 

Getafe. 9 » ' 9* 2 • 3 
ídem t 9 9 3 3 

Getife. 9 9 2 . 3 
Aranjuez. » » J 9 2 3 

III--'-.-. . 9 9 1 4 2 
Getafe. 55 9 » 9 4 2 J |2 

Ídem - 9 B 1 2 2 l ¡ 2 
Ídem 9 9 )) 4 2 l | 2 

Illescas. 9 » 1 2 2 
Madrid. » D » 3 4 
Getafe. • 9 n 1 3 2 i | 2 
M'-m n 9 3 2 l[2 

Il lescas. 9 » 1 2 2 
Madrid. » » O. 3 4 
M e l c a s . ' » . n 1 2 2 
Getafe. 9 9 » 4 2 1|2 
Illescas. » • » 9 5 2 1(2 
Madrid. » » D 3 4 
Illescas. 
Getafe. 

9 4 l 2 Illescas. 
Getafe. 9 . 9 9 4 2 4|2 

ídem 9 O 9 3 2 1[2 
.Madrid. 1 » 9 4 
Gelafe. » » 4 3 2 1(2 
Il lescas. 9 a D 2 2 

ídem 9 9 9 i 3 2 

(Se continuara. J 
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A d m i n i s t r a c ¡ o n . - N e g o c í a d o 2 . * - S a n i d a ( I . 

pi Exorno reftnr Ministro de la Go-
hcrnacion del Reino, me comunica con 
fecha 2 del mes actual, la Iieal orden si-

^Encomeniiandose á este Ministerio, por 
I a r i ículo 5.° del Real decreto de 21 de 

noviembre anterior, la adopción de las me
didas mas conducentes á que lasuscricion 
nacional abierlacon deslino á reparar en lo 
posible las pérdidas ocasionadas por las 
inundaciones de Valencia, se eslienda y 
lUgoe á la importancia que se propone 
alcanzar, á fin de que se realice tan plau
sible propósito, regularizando la cuesta
ción á la vez que se garantice la custo
dia de los fondos recaudados, la Reina 
(0. D. G.) se ha servido disponer que 
V* S. escile el celo y generosos senti
mientos de las corporaciones y habitan
tes de esa provincia para que concurran 
cada cual dentro de sus facultades á tan 
caritativo pensamiento, que ha de llevar 
el consuelo «i millares de infelices, a te 
niéndose a las siguientes reglas, que de
terminan la manera de proceder á su re 
caudación. 

i .* Las entregas de lascanlidades in
gresadas en las depositirías &¿ los go
biernos civiles v demás oficinas recauda
doras, tanto en Madiidcomoen las capita
les de provincia, se entregarán semanal-
mente las de Madrid; en la Caja general 
de Depósitos, y las de las capitales de 
provincia, en la sucursal de aquella. Las 
que se recauden en las depositarías mu
nicipales, ingresarán mensualraenle en 
las mismas sucursales. 

2.* El Banco de España y los demás 
establecimientos en las provincias, po
drán recibir suserhiones para dicho ob
jeto, si lo tienen porconveniente. tenien
do su importe á disposición del Gobierno. 

5 . * Se autoriza á los curas párrocos 
para recibir cantidades en sus respecti
vas feligresías que entregarán á los Al
caldes ó bien á los Reverendos Prelados 
Diocesanos, atie á su vez las tendrá dis
posición del Gobierno. 

4.*. Los Gobernadores de provincia, 
y los Alcaldes de los pueblos, formarán 
listas de los suscritores, remitiéndolas á 
los Boletines Oficiales respectivos para 
su publicación. 

Los Gobernadores enviarán estas listas 
semanalmcnle para su inserción en la 
Gacela de Madrid. 

Lo que de Real orden comunicoá V. S. 
para que tengan cumplido efecto los de
seos de S. ra., esperando del celo de 
V.S. y de los nobles sentimientos de sus 
administrados darán en esta ocasión como 
en otras anilogis, pruebas evi.lentes de 
6Q reconocida caridad. 

Y se publica en este periódico oficia! 
para su general inteligencia y muy espe
cialmente de los señores Alcaldesa quie

nes recomiendo el puntual cumplimiento 
de las prescripciones que ella se esta
blecen, al propio tiempo que ruego á los 
señores curas párrocos que presten su 
eficaz cooperación á los primeros para 
que unidos todos en tan caritativo propó
sito, secunden las altas y benéficas miras 
de S. M. siempre pronta, siempre propi
cia para enjugar las lágrimas del infor
tunio. 

Madrid 27 de diciembre de 1804. 
J. Gutiérrez de la Vega 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 1271. 

En el parador de San Blas, calle de 
Atocha, se encuentran depositados un 
caballo y un pollino, procedente el l .°de 
la estación de Zaragoza, que venia con
signado al Sr. Jara, y el segundo proce
dente de la de Valdepeñas, para entre
gar á un lal Montero. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
I'"r¡Milico oficial, á fin de que las perso
nas que se crean con derecho á los mis-

nos', puedan pasar á recogerlos del|c 'lado 
parador, previa justificación. 

Madrid 28 de diciembre de 180\. 
ElGtbernatlor, 

J. Gutiérrez de la Vega. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán di
ligencias en la busca y capura de Pedro 
Lacambre Frachela, que se fugó el 27 
del actual del presidio de Va ladolid, cu
yas senas se espresan á continuación. 

Madrid 30 de diciembre .le 1864. 
Bl Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 
Señas." ' ' 

Pelo castaño;-cejas id.; ojos id.; nariz 
regular; cara larga; bnca pequeña; bar
ba regular; color 8:ino; edad 21 años; es
tatura 5 pies, 4 pulgadas; una cicatriz 
debajo de la barba; profesión barbero; 
debe llevar probablemente capa. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN .PRINCIPAL DE II.lCIF.XDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

E n v a s e s d e t a b a c o s . 

En el dia 16 de enero próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en las 
Administraciones de R mías Estancadas 
de la provincia, que se espresan á conti
nuación, la segunda subasta para laena-
genacion de los cajones de pino vacíos, 
que procedentes de tabacos existen en las 
mismas, siendo el tipo de la subastad de 
2 rs. 75 céntimos en cada una por enva
se, escepto en la del Escorial que será el 
de 5 rs. por envase. 

3 ^ -

T i p o p o r 
e n v a s e . 

A d m i n i s t r a c i o n e s . 

Colmenar Viejo. 
Buitrago. . . 
Navalcaanero. . 
Escorial.. . . 

N u m e r o 
de 

c a j o n e s . Rs. Cents. • 
2.75 117 
2.75 
2,75 
3 

60 
40 

250 
Madrid 29 de diciembre de 186i.— 

Juan Nicolás de la Moneda. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 
' .00 i tObitUiidUt 

J u z g a d o de p r i m e r a i n s t a n c i a (b l p a r t i d o 
d e T o r r e l a g u n a . 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su [Miíuio^g, „ 
Hago saber: Que en el dia 18 del ac

tual se ha fugad»de los trabajo? del pre
sidio del Canal de Isabel-Segunda, el cabo 
segundo de vara José Pía Gua, natural 
de San Saturnino de Noya,' provincia de 
Barcelona, avecindado en su pueblo, hijo 
de Luis y de Rosa, de 2 í años de edad, 
soltero, carretero. 

Filiación: Pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, cara id., boca 
id., barba naciente, su estatura cinco pies, 
unapulgada y tres líneas, confinado en di
cho penal; y con el fin de conseguir la cap
tura y remisión á este Juzgadoen nombre 
de S. M. (Q. 1). (1.) encargo y suplico á 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen las mas eficaces di
ligencias al objeto indicado, pues eo ello 

! se interesa la buena administración de 
justicia. 

Dado en Torrelaguna á 2 0 de diciem
bre de 1 8 6 i . — Felipe Antonio de Arru
che.—D. S . O.—Felipe Sanz. 

AUDIENCIA TEaiUTORlAL DE M A D R I D . 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Mótala de Tai Uña. 
Relación de tos inscr ipcioues defectuosas q u e s e 

hallan en los libros «le la a n t i g u a Cqatadu-.ía 
de hipotecas de es te par t ido , corrcspon ' i ientes 
¿ dicitó pueblo, con espres ioa de sus defectos , 
á s a b e r : 

Por falla de cabida. 
Parte de viña de Misuel Abadía, al 

sitio de Taray, libro 133 B., folio 108. 
Una vina de Leandro, Pedro é Inocen

te A yuso, Batan, libro 37 Él1, fóüo 136. 
Una tierra de José Aparicio, Tierras 

largas, libro 26 T. A., folio 27. 
Una era de Sandalia Muía Acebal, Ro

sario, libro 20 T. A., folio Oí. 
(Jira idem de idem , en idem, libro 26 

T. A., folio 64. 
Una tierra de Ramón Ángulo, Tirado, 

libro 26 T. A., fóüo 51 . 
"Una viña de Purificación Almazan, 

Tierras largas, libro 52 T.. folio 264. 
Una era de id., las e ras , libro 32 T.. 
lio 9ft.V i .. 1 SI-.O-H 

, libro 
ü l ¿ i .c 

folio 263. 
Parte de viña dé idem, Cení 

32'T., folio 263. • 
• Una viña de María • v • Rosa Al mazan, 

Tierras largas, libro 63 T , fó ¡o 56 vilo. 
Una era de José Aparicio. Afueras de 

la población, libro 63 T., folio 256 id. 
-Otra id. de Felipe Aparicio ¿rellano, 

idem, libro 65 T., folio 257.id. 
Un molino de Sandalia María Acebal, 

calle Real, libro 26 T. A., folio 6 i . 
Otro id. de José Bustos, Casas Altaá, 

libro 111 T., folio 102— 
Una viña de Juan Barroeta, Colmena

res, libro 121 T., folio 54. 
Oirá idem de idem , Cingonilla, libro 

121 T., folio 55. 
Otra idem de Eladia de Cuevas, Na

vajos, libro 257 E . , folio Z4I. 
Otra idem de Ángel Corpa» Taray, li

bro 55 E., folio 72. 
Una tierra de idem, la Canal, libro 56 

T. E., folio 13 vuelto. 
Otra idem de idem, Valpenosilla, libro 

57 E.. folio 197 id. 
Una viña de Casimiro Corpa, Cabezas, 

libro 57 E:. folio 242 id. 
Una tierra de Juan Corpa, camino de 

los Armeros, libro 111 T., folio 181. 
Otra idém de idem, en idem, libro 111 

T., folio 182. "Awftno *»V» w i w c 

Parte de viña de Policarpo, Antonia, 
Germán y Lucía Cuevas, Boca de la zor^ 
za, libro 3 T. , 'FOLIO 355. 

Una tierra de José Cruz, Caz de per> 
ros. libro 6 T., folio 481. 

Otra idém de Tomás Corpa, Poyales, 
libro 6 T.. fóbq5?5. 

Una viña y olivar r de Isabel Corpa,' 
Carril de los coch?s,libro 6T.,folio 561 . 

Otra vina y olivar de Mateo Carrasco
sa, Dehesa, lihro 6 T., folio 5 1 2 . 

Una tierra dt idem, Majadahonda, ¡li
bro 6 T., folio 592, 

Dos rnadias eras;deidem, en idem, l i 
bro 6 T., folió 592. 
, Parle de era de idem, en idom. libro 

1 Í T . , folio 46. 
Una era do Manuel Conde, camino de 

la "Soledad i libro i 2' T i , f¿|ia,$0„¡ „i . . a 
Parle.de olivar de id., camino do Al

calá, libro 1 2 IV, folio 52. 
Una vina de Mercedes Conde, Taray, 

libro 12 T., folio 55. " „¡¡Ó1 %M 
Una era de María Eusebia Con lo, ca

mino dé ía'Soíedad, libro 12 T., folio 58 . 
Una tierra v olivos de Coleta Conde, 

VaMíza, libro 12 T.', folio 55'». 
Parle de viña de Petra Conde, Colmo-

nares, libro 12 T.. folio 559. 
Parle de tierra y olivar de idem, Va-

lóriílo, libro 12 T., f dio559. 
Parle do olivar de María Andrea Con

de, camino de Arganda, libro 12 T., fó-

Páne de tierra de idem. Vereda la Ma
jada, libro 12 T., folio 569. 

Paite dé olivar de Manuel Sánchez 
Conde, camino de Arganda, libro * 2 T . , 
fóíio o-o. 

P «rte de idem do María Mercedes Sán
chez Conde, Yaíondo, libro 12 T M fóüo 
57*. 

Parle de vina de María Eusebia Cqn-
de, Taray, libro 12 T., folio 37í . 

Un olivar de ídem, Casas Alias, libro 
12 T.. folio 575. 

Medía vina de idem, Colmenares, libro 
12 T., folio 575. 

Una tierra de Ángel Corpí, Campo-
Sanio, libro 52 T., folio 214. 

Un1 olivar de idem, Olivar, libro 3 2 
T., folio 215. 

Finca do J"sé Dia? Corpa, Finca, libro 
52 T. v folio 226. 

Una vina de Candido Cuevas, Tierras 
largas, libro 32 T.. folio 271. 

Medio olivar do M iría Antonia Sánchez 
Conde, Careaba, libro 32 T., folio 309. 

Medio idem de Mercedes Sánchez Coa-
de, idem, libro 52 T., folio oí. 

Media viña de idem, El Cuadro, libro 
52 T., folio 54. 

Parlé de olivar de idem, camino do 
Arganda, libro 52 T., folio 511. 

Parle de viña dé María Andrea Conde, 
Navajos, libro 52 T.. folio 515. 

Parle dé idem de María Eusebia Con
de, libro 52 T . , IV)1:O517. 

Media viña de id.. Ra va del Monte, 
libro.52 T., folio317. 

Parle de era de Alanasia Cuevas, 
Afueras, libró 32 T., folio 595. 

Un olivar de ídem, Poyales, libro 3 2 ; 
T., folio 590. 

Una tierra de Jacinto Castañeda, id., 
libro d%f.ti6\\oo(Í. , _ 

Una viña de Alanasia Cuevas, Cabri-
zas. libro 52 T., fóíio 73. ™ 

Dos fincas dé Policarpo Cuevas, San-
chiznal, libro 89 T., folio 29, 

Una era de C.asimilo. Corpa, afueras 
de Morala, libro i l i T. ( fotu, 101. 

Una viña de Juan Ródélgo Corpa, Ca
bezas, libro 26 T. , folio 9o vuelto. 

Un olivar de Ramón Corpa, idem, l i 
bro 26 T., folio 10$. 

Una tierra de Elias Cuevas, la Canal, 
libro 26 T., FOLIO 285. 

Otra idem de Policarpo Cuevas, Mag
dalena libro 3 T., folio 272. 

Una era de Ruperto Díaz, Carrera do 
Mediodía, libro 57 E., fóüo 2,03. 

Una viña de Tomás Díaz Rubio , las 
Cabezas, libro 57 E., folio 2 it> vuelto. 

Una era de idem, ermita de Nuestra 
Señora la Antigua, libro 58 E., folio 73. 
, Una viña y corral ^ Z a c a r í a s Diaz. 
Llano de Amba, libro 12 T , , FOLIO 26. 

SSSfr* -
,j¿n9JJi)í' ¿ .muí) o r e / ••!' .i.j •.;.'<' 
En virtud (te providencia del señor don 

Ricardo Chacón, Juez togado de primera 
instancia del distrito de Palociode esta ca
pital, refrendada del Escribano de número 
de la misma don Vicente Reiler, se cita, 
llama y emplaza nuevamente por medio 
del presente y término de 15 días, á don 
José, Lamiera, á fin de que;comparezca en 
dicho Juzgado por si ó persona couipeleJH' 
teniente autorizada al efecto, para hacer
le saber cierta providencia,, recaída en¡ 
los autos promovidos á instancia dQ;dp,Aa 
Adelaida Arbizu. y Laguna, con don dar
los Marrón, sobíe que se reconozca á 
aquella coma dueña ;de 10 acciones del. 
Banco de España, números 50.249 al 
50.258,dea 2000rs. nominales cadauna, 
y citarle de eviccion á fin de que salga á 
dicho pleito á.la defensa de.don Ramón de 
Aguirrc y Laurenein, que á su vez lo lia 
sido á instancia del demandado, por pro
ceder de aquellos las. acciones reclama
das, bajo apercibimiento que de no com
padecerse ejecutará, así como las de
más diligencias pertenecientes al mismo-
en este espediente con los estrados del 
Tribunal, sustanciándose en su rebeldía 
y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de diciembre do 'l86í-.— 
Reyter.—897. 
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Una 
horca, 

Valdela-

?. 4 ~ 

Tierra de Isidoro Díaz, 
. libró f., folio 2o0. , 

Una liona v vina con Arboles en ya-' 
riñs pedazos de tomas Díaz Rubio, libro 
12 T., folio 382. 
- Una era del Marqués del Espinardo, 

libro 26 T. A., folio 54 vuelto. 
Una vina de Inés Fuente, Mojonazo, 

libro 29 E., folio 165. 
"Una tierra de idem, Valdera. libro 20 

£ . , folio 165 vuejtq. 
Otra idem de ídem. Cabrizas. libro 29 

E., folio 165 id. 
Otra idem de José fiaría Forminaya, 

Cuesta Santiago, libro 57 E., folio 21.1. 
Gira idem de idem, Solana, libro 57 

E., folio 21.1. 
Otra idem de idem, Nitral, libro 3.7 

E.." folio 211. 
Otra idem de idem, Valdeliceda, libro 

37 E., folio 211. 
- Una vina de Pablo Forminaya, Jara, 

libro 26 T., folio 50. 
-'Una tierra de Catalina Forminaya, 
Arenal, libro 12 T., folio 542. ' 

Un erial de María I'orminava, Anlaya-
réír. liíjro 52 T., folio 37. ' 

Otro idem de Teresa Forminaya, id., 
libro 52 t . , folio 18G. 

Un olivar dé Mercedes Forminaya, id., 
libro 52 T.. folio 211. 

I na tierra de Gregoria Forminaya, 
Baños, libro 32 T., folio 232. 
- f ün olivar de idem, Valdeza, libro 32 

T., folio 255. 
Una era de idem, Egido, libro 32 T., 

folió 23Í . 
Una vina de Guillermo Forminaya, 

Céladilla, libro 52 T., folio 89 vuelto.1 

Olraidem de idem, Centenos, libro 32 
T., folio 89 id. 

Una tjerra de, idem, Cuesta Moreno, 
litfr'o52 T., folio $9 id. 

Una v¡na de Mercedes Forminaya, Ce-
ladilía, libro 52 T., folio 91 id. 

ülra idem de idem,.Centenos, libro 
32 T., folio 91 id. 

Una era de idem, Barranco Yaldega-
to, libro 52 T., folio 91 id. 

Una v.ina de Ciríaco Forminaya, Cela-
dilla, liliro 52 T., folio 93 id. 

Un olivar de Francisco Falco, el Gran
de, libro 5 T., folio 257. 

Una tierra de Pablo Sánchez Forminaya, 
"Valtoios. libro 3 T., fójio 257. 

Una vina deCalalina Forminaya,Pino, 
l i h r o l 2 T . , folio 5 .2 . 

Una fierra de Roque González, Cerca
do, libro or, E., folio 66. 

Otra id. de Alejo García Gutiérrez, 
Cabrizas, libro 56 M. T., folio 23 vuelto. 

Una.erade Eugenio García Nieto, Caz, 
litíro¿8 É. T., folio 10 id. 

Una tierra de Santiago González, Ca
llejuela, libro 8!) T., folio 247. 

.Una yinade id., Asaduras, libro 89 
Tr,< folio 2*3. 

Una tierra de Cjara .González, Calle
juela, libro 89 T., folio 247 vuelto. 

Unavina deBenila González. Boca de 
kf Zorra, libro 8!)T.. folio 277. 

Otra id. de. Clara González, libro 30 
T., folio 277 vuelto. 

Una. era de Gregorio García Nieto, 
Afueras, libro 3 T.. folio 550. 

Un olivar dé Pedro González, Soledad, 
l ibroVT.. folio 557. 

Una era de Gregorio García Nieto, er
mita Soledad, libro 6 T., folio 460. 

Una vina de Modesto. Francisco y Ma
nuel García Conde, Céladilla, libro 12 
T., fplioie. 

Otra id. de Gregorio García Nielo,Ce-
ladilla, libro 12 T., folio 69. 

Una era deCruzGaliste,calledelFren-
te , libro 12 T., folio 83. 

Una tierra de Benita Gómez, Val de la-
osa, libro 12 T., folio 1.01. 

Una era de Manuel Giménez, camino 
Calvarlo, libro 12 T., folio 162. 

.02 oflol . T £ ! oidH ,r.<5mL übonxl 

,Olra id. de.José García (íurierrez, Mo-

Otra id . de Alejo García Gutiérrez, 
idem; c|íbrd'<2iT., folio 1 8 ^ . ' n3 

Otra id. d e id., las eras, libro 12 T., 
folio 186. 

Olra id. de id , camino -Chinchón, li
bro 12 T , folio i 5 1 . 

Un olivar tíe Andrea García Nieto, 
Careaba, libro 12 T., folio 255'. 

Una tierra de id., Áurea, libro 12 
T.. folio 255. 

Un olivar de Visitación García Gutiér
rez. Perales, libro 12 T.. folio 539. 

Una vina de José García Gutiérrez, 
Don Lorenzo, libro 12 T.. íólio 540. 

Una tierra de José Galvez. Frutales, 
libro 12 T., folió 381. 

Una era de Juliana González, camino 
del Rosario, libro 12 T., folio 429: 

Una vina dé Antonio García Gutiérrez, 
Taray, libro 52 E., folio 98. 

Otra id. de Cipriana García Gutiérrez, 
Caz, libro 32 E., folio 101. 

Una era de Bernardo González de Cas
tro, camino Rosario, libro 32 E., folio 
106 

Una viña de Eceqniel González, Boca 
de. la Zorra. libro52 E., folio 122. 

Una tierra de José García Gutiérrez, 
nigueruela. libro 32 E., íólio 138. 

Un olivar de Cesáreo Gutiérrez, Oliva, 
libro 32 E., folio 159. 

Una tierra vina de Ramón García Nie
to, Anlayares, libro 52 E., folio 187. 

Una era de Gregoria García Nielo, 
Frente Población, Ilt>ro 32 E., folio 201. 

Una lierra.de Rampn.GonzalezGutiér
rez, Tablo, libro 52 E.. folio 268. 

Una vina de José Garcjja Gutiérrez, 
Tierras largas, libro 32 E.. folio 286. 

Otra id. de Manuel García Nielo, Na
vajos, libro 52 E., folio 214. 

Un olivar de SantiagoGoozalez, Fuente 
del Valle, libro 52 E., folio 321. 

Otro id. de'Panlaleon González, Dehe
sa Carnicera, libro 52 E., folio 551. 

Unas tierras de Modesto García Nielo, 
Benitas, libro 32 E., folio 355. 

Una era de Melilon Giménez, Fuera 
Población, libro 32 T. r folio 406. 

Unas charcas de id., Tejera, ¡)hro 32, 
T.. folio 409. 

Üná postura de Modesta García Nielo, 
Cercado. !»bro 52 E:, folio 419. 

Una vina y olivar de Manuel García 
Nieto, Fuente de la Boca, libro 32 T.", 
folio 422 

Una tierra de id., id., libro 32 T., fo
lio 422. 

lina era de id.. Afuera Población, li
bró 52 T., folio 425. ' 

Una postura de francisco garcía Nie
to, isla del Gallo, libro 52 T.. folio 427. 

Una era de id., Afueras, libro 52 T., 
folio 427. 

Una tierra de Isidoro Giménez, Dos 
Pedazos, libro 52 T., folio 4<>5. 

Jjna era de Mod.esto García Nieto, car
rera Mediodía, libro 0 T., folio 10. 

(Se continuará.) 

ídem de.ternéra, de 90 á-90 rs. arroba, 1 
y.de 40 á 46 cuartos libra. 

1 espojos.de cerdo, de i* á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos-libra. 
Ídem fresco, de.,28 á-5Q cuartos libra. 
En canal ayer 78 1 ¡2 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 ;i 51 cuartos,libra. 
Jamón de 130'a 140 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Ar^oz, de. $0 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

l i cuar los libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 

á 211 cuartos libra. 
Vino,'de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 coartos. 
Garbanzos, de • % á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 5 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 a 8 rs. arroba. 
Lentejas de 10 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 51 xs . iag . „ 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 2175 fanegas. 
Quedatipor vender » 

Precio máximo,»* 48 
• dem mínimo 44 

ídem medio 47.40 
Madrid 1 Jj de enero de 1805.—El Al

calde-Corregidor, Conde de Punonroslro. 

ulter¡oür,^sin_pfirjuicio de reclamar el pago 
de los dividendos' que adeudan, así corno¡el 
de Jos gastos de los anuncios ó de otros 
cualesquiera que por falta de cumplimiento, 
pudieran originarse. 

"Madrid 23 de diciembre de 18 : )4 . . _P | 
Presidente, Agustín Fernandez Iglesias. 

EL VATICANO. 
Sociedad especial minera. 

. ¡;NI 
B O L S A D E J M A D R J D . 

Cotización del 1.°de enero de 1865 alas 
Iresde.La larde. 

F ( O R D O S P U B L I C O S 

Con arreglo á lo prevenido en el art. .18 
del reglamento, y el 21 de la ley de minas 
d e 6 de julio de 1859, se requiere por primera 
vez, para quo en el término do quince «lias 
acudan á pagar los descubiertos en qoe se 
hallan por las acciones que poseen en esta 
sociedad, á casa del Terorero don (¿aspar 
Salas, que vive calle de la Independencia» 
número 3 , cuarto cuarto, los socaos que á 
continuación se espresan: 

Don Andrés Giménez y Pujol, por la ac 
ción número 1 1 8 , 4 4 0 rs. 

Don José Pérez y Giménez, por los n ú 
meros 102, 103 , 104 y 105 , 720. 

Don Pedro Rubio de Torres, por ol nú
mero 9 7 , 180 rs . , por los números 98 y 9 9 , 
240; tota! 420 . 

Don Francisco de P. Herrera, por los n ú 
meros 115 y 116, 280 . 

Don Juan de la Cruz Gayoso, por los .nú
meros 83 y 8-4. 2 i 0 . 

Don Fermín Marrot, por los números 66 y 
67 , 240 . 

Don Joaquin Oriol, por ol número 119, y ' 
segunda mitad del número .88, 180. 

Don José Pedrazas, por el número 87 , y 
primera mitad del número 88 . 180. 

Don Trinidad López, por el número 7£> 
120. 

Don Miguel Rodríguez, por el número 7 7 , 
120. 

Don Ricardo Casterá, por la primera m i 
tad del húmero 8 4 , 70. 

Don Rafael Calatrava, por la primera m i 
tad del número 6 1 , 6 ). 

Madrid 3 0 de diciembre de 1861.—El 
Presidente, Ceferino Aveci l la .—893. 

ALC AL I) I A - u ) K i; L< i IM l KN i o D 6 MAUR ID. 

De los partes remitidos en eslíe día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, lá del mercado de gni nos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sulfc lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

1208 arrobas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbóuv " 
vacas; que componen 45.056 

libras de peso, 
carneros, que hacen 12.505 li

bras de-id: 
cerdos degollados ayer, 

hacen*28.348 id. id. 

190 
1445 

92 

585 

418 ue 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el Hade hoy. 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 46-50 y 60. 

Idem del 5 por 100 diferido publi
cado^ ,4^-1^; v 75 no publicado 41-00. 

t)eud«'í amortiza ble de primera clase, | 
no pub¡icado, 23 5 5 . 

ftepdadel personal, id, 21 . . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de a" 4000.rs. idem 
92 

ídem de á 2000 rs. , id., 95-60 p. 
ídem de i.° de julio de 1851, de á 

2000 rs., no publicado, 91 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. Oí-
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 85-
55 p. 

Acciones del Banco de Espaüa, GO 
publicado, 160. 

CAMBIOS,. 

Londres á 90 dias-fecha, 48-05p. 
París & 8 días vista, 4 , 9 9 , 

PARTE NO OFICIAL 
<.l|i:3 Ul . '-I • Mj:-:í.. f.J.rf I ' '•11' 

ANUNCIOS. 
LA RICA VALENCIANA. 

Sociedad especial minera. 
Trascurridos los plazos que marca el ar-

título 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 7 de julio de 185'.), la Junta Directiva 
en sesión celebrada el día 10 del actual, 
ha declarado amenizadas las acciones n ú 
meros 3 8 y t>8 que poseía don Josó Rivero, 
la nniñero 39 de don Santiago Calvo, la n ú 
mero 0 de don Claudio Escarpiro. la nú
mero -K de don Juan Kulcrá, las números 8 
y 16 ile don Antonio Cutierrez de Tobar, las 
número»'11 y : 4 2 de don : Francisco González 
del Casti l lo y la número 5 4 de don Luis He 
muréis. 

Lo que sé publica para que conste la ca -
ducifLaq* de, dichas acciones y Ja pérdida i 

¡ , , , i sus poseedores detderecho á las mismas, de 
\ (farne de vaca, de 18 a 24 cuartos libra.} sus anteriores desembolsos y de todo derecho 

LA REINA DE LAS FLORES. 
Z a r s u - l a e n d o s a c t o s , o r i g i n a l y e n 

r e r s o . 

Segunda edición de lujo. 
PRECIO, UN REAL. 

El produelo de la venta de ejemplares 
de esta obra se destina al socorro de las 
desgracias, ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Único punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9., Se remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su autor,. 
calle del Arenal, núme¿o 15, entresuelo, 
5 sellos de franqueo. 

Se recomienda a cuantas personas lean 
este anuncio, la lectura de un prospecto 
que se d& gratis en la espresada librería 
de Cuesta. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 
Oficinas d e la Dirección: Arenal, 1 5 , 

entresuelo. 
S Ü S C U I G 1 0 N 

para socorrer las desgrac ias p roduc idas i or la 
inundación en la provincia de YALK.NCIA. 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico La Iberia, de abrir una suscí ieion 
en favor de los infelices habitables de 
las comarcas inundadas en la provincia 
de Valencia, y secundando lan noble 
idea, la Dirección de este Establecimien
to comercial, anuncia al público, quo 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus" representantes en 
toda EspaQa. las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario fin, las 
cuales serán remitidas aj señor Goberna
dor de la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscrilores, se publica
rá en la Gaceta del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
uno de ellos. 

\ l 
Ki»IT<»a. l>. JUAN ANTONIO ( ; » R C I A . 

Inip. dfl tmjmo. caite del i"<nrv;uc, 
M ,V I) IÍ 111 • K I ". M A D R I D : 48C5 
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